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L u leyoa, órdenes y a n u n c i o s qno h a y a n do i n s e r t a r s e 
i o loa B O « . * T T » W H > * I O I * . I . » S se h a n de m a n d a r al J o f e P o 
é t i c o roapaotivo, por o a y o o j n l a s t o se pasaran t a los 
gdibores do l o s m e n e i o n a d o s per iód icos . 

(Rea! orden de 6]de)Abrti¡de Í839.) 

# c p u b l i c a (o l io* Ion i t i n s e x c e p t o loa i l o m l n g o N . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
<O

r

TXLQ> 
¡•'i. e s t a cap i ta l , l l é v a l o 4 d o m i c i l i o . 2*50 pese tas m e n g ú a l e * a n t i o i p a d a * ; 

foora d e e l l a , 8*50 a l mes, 0 al t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y 2 0 5 0 por un a ñ o . 
Se a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid, on l a A d m i n i s t r a c i ó n dol B O L I T I M , 

piara do S a n t i a g o , n á m . 2 ,—Faora d e e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
do o&rta a l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n do l i m p a r t e del t i e m p o do a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

xas* va 
L o s dispos io ionos do l a s Autor idades , oxcepto l a s q n e 

sean a i n s t a n c i a do parto no pobre, se ínsortarán ofic ial 
monto; a s i m i s m o Cualquier a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r 
v i c i o nac iona l que d i m a n o do las mismas; pero las d o i n 
terés part icular pagarán 5 0 c é n t i m o s do pese ta p¡>r c a d a 
l i n e a do i n s o r o i ó n . 

¡Vúincro a u e l t o SO c é n t i m o * «lo p e i t e t a , 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Jginistros 

S S . M M . el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Ministerio ds la Sobernaciín 

toa, que han residido permanentemente 
en ei pueblo ó pueblos donde dichos serví. 
OÍOS se hubieren prestado. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oonooimiento y demás electos. Dios guar

de a V. S. muohos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1905. 

BESADA 
Br. Gobernador civil de 

REAL ORO EN CIRCULAR 
Vista la comunicación de la Junta de 

gobierno y Patronato del Cuerpo de Far

macéuticos titulares, en la que solioita 
lean aplicables las oondioiones 1.

a y 3.* 
del articulo 18 del reglamento de 14 de 
Febrero último á los Farmacéuticos que 
hayan regentado oficinas de viudas y 
huérfanos, clarante cuatro años en una lo

calidad, ó seis en varias, teniendo á su 
e*rgo la titular ó suministrando medica

mentos á la Beneficencia municipal, fun

dando su petioión en que, oomo tales re

gentes, á virtud de haber desempeñado 
oaantas funoiones integran la titular, ln

olaso las de Vocales de las Juntas muni

cipales de Sanidad, debe concedérseles el 
ingreso en el Cuerpo, obn tanta más ra

zón, ouanto que, por las circunstancias 
anormales en que se enouentran un &ran 
numero de Ayuntamientos, hubo que dar 
una gran amplitud á las condioiones fija. 
daa para la admisión en el art. 91 de la 
•igente instrucción de Sanidad púb lloa: 

Resultando, además, de suma conve

niencia qua existan regentes legalmente 
aptos para desempeñar las titubares en la* 
farmaoina de viudas, buét finos ó incapa

citados, que sean únicas en la localidad 
donde !a oficina se halle estableoida, & fin 
de que puedan atenderse los a ¡vicios de 
Beneficencia y Sanidad en los a!udido s 

PQeblos, 
8. M. el Rey (Q. D O.) se ha servido 

disponer que seto aplicables las condicio

nes l.» y 3.» de! art. 18 del reglamento de 
U de Febrero úUttno p*ra el ingreso en el 
Cuerpo á los F.irmacéuMoos que Justlfi

<№ea haber regentado c u m a s de viudas, 
a f a n o s ó Incapacitados, durante los 
c

tlatro años en una localidad, ó seis en 
t < r i a 8 , teniendo A su oargo la titular ó 
•tUainistaando medicamento* á la Benefl

^nola, siendo requisito indispensabloque 
* i* vez oomprueben, por medio de oerti

°*oión de los respeotleoí Ayuntamlen

gobierno civil 
Negoc iado 6.° 

Instruido expediente en el Ministerio 
de la Gobernación oon motivo del recur

so de alzada interpuesto por el Marqués 
de Z'tfra, contra la providencia dictada 
por este Gobierno declarándose incompe

tente para oonooer de un escrito que el 
recurrente presentó pidiendo la revoca

ción de un acuerdo del Ayuntamiento de 
esta corte, concediendo permiso para de

rribar las casas números 43 y 45, de la 
calle de Aloalá, incluidas en el proyeoto 
de reforma de la prolongación de la ca

lle de Preoiados, y enlace de la Plaza 
del Callao, oon la oalle de Alcalá, se po_ 
ne en conocimiento de las partes intere

sadas á fin de que, en el pl«zo de veinte 
días, á oontar desde esta publicaoión 
puedan alegar y presentar los documen

tos ó justificantes que consideren condu

centes á su derecho. 
Madrid 20 de Mayo de 11)05.*EI Conde 

de San Lula. 
281.—198. 

M I X A 8 
D. Manuel Laoasa y Valdés, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Fernando Gillis y 

Jadoul, veoino de esta corte, ha presen

tado en este Gobierno de provínola el dia 
l . ° d e l aotaal, una solicitad pidiendo la 
propiedad de 110 pertenencias de una 
mina de carbón, que tendrá por nombre 
«La Camila», sita en el punto llamado 
Collado de las Cabezuelas, término mu

nicipal de Valdelaguna. 
El terreno registrado linda por todos 

rumbos oon tierras de labor, viñas y 
pastos de vecinos de Chinchón y Valde

laguna. Este registróse halla atravesado 
de 8 0 . & NE. por el camino de Chinchón 
á Perales; de SE. A N 0 . le atraviesa el 
camino de Valdetaosa. Parte de él está 
atravesado por el camino á la Fuente 

Tejera. La vereda de los Morenos del 
B 'squeoillo le atraviesa de N. á S. la vía 
férrea de Madrid á Colmenar, linda por 
SO con dicho registro. 

Designa las 110 pertenencias que soli

cita en estu forma: 
Se tendrá por ponto de partida el ki

lómetro 54 de la via férrea de Madrid á 
Colmenar, y que se halla en el paraje 
dioho de las Cabezuelas. A partir de d i 

cho punto se medirán 200 metros en d i 

rección N. 27°50' E. se colocará la 1.* es

taos; desde ésta se medirán 200 metros 
en dirección O. 27°50' N. se colocará la 
2.* estaca; desde ésta se medirán 1.300 
metros en direoción N. 27°50' E. se colo

cará la 3.* eBtaca; desde ésta se medirán 
1.100 metros en direooión E. 27°50* S. se 
colocará la 4.* estaca; desde ésta se me

diráu 200 metros en dirección S. 27°50' 
O. se co ooará la 5.

a estaca; desde ésta 
se medirán 500 metros en direooión Oeste 
27°50' N. se colooará la 6 .

a estaca; d e s 

de ésta se medirán 1.100 metros en di 

rección S. 27'50* O se colocará la 7.* es 

taoa; desde éstu, se medirán 400 metros 
en direooión E. 27*50' S. se oolocará la 
8 .

a estaos; desde ésta, se medirán 300 
metros en direooión S. 27'50

/ O. se oolo

oará la 9 .
a estaca; desde ésta, se medi

rán 600 metros en direooión O. 27°50' 
N. se colocará la 10.

a estaoa, desde ésta, 
se medirán 100 metroB en direooión 
N. 27°50' E. se oolocará la 11.* estaca; 
desde ésta, se medirán 200 metros en di

rección O. 27°50' N. y se encontrará el 
punto de partida, quedando asi oerrado 
el perímetro que oomprende las 110 per

tenencias que sol ic i tan. Los rumbos de 
las líneas de esta designación están to

mados oon arreglo al N. verdadero y 
oon división sexagesimal. 

T habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha, la solioitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic

tos en el BOLKTIH OFICIAL de la provín

ola, en la tabla de anunoios de este Go

bierno de provincia y en el pueblo de 
Valdelaguna, en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 23 de la ley de Minas 
de 8 de Julio de 1859, oon el fin d e q u e 
los que se crean con dereoho presenten 
sus oposiciones al Exorno. Sr. Goberna

dor dentro del plazo de treinta diaa. 
Madrid 10 de Mayo de l905.=Manuel 

Laoasa. 197.—205. 

D. Manuel Laoasa y Valdés, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. José Santiago Ma

gallón y Lagares, veoino de esta corte, 
ha presentado en este Gobierno de p r o 

vínola, el dia 28 de Abril último, una so

lioitud pidiendo la propiedad de doce 
pertenencias de una mina de hierro, que 
tendrá por nombre «La Fé», sita en el 
punto llamado Portillo de la Mina, tér 

mino munioipal de Moralzarzal y Collado 
Villalba. 

El terreno registrado linda: al Norte, 
oon monte Solana, en ouya outnbre e x i s 

te el vértioe geodésico de su nombre; al 
Sur, oon monte del Manantial de la Mesa» 
al Este, oon vertiente al origen del Arroyo 
del Portillo de la Mina; al Oeste, oon ver

tiente al origen del Arroyo de Faenfría y 
oamino de la mina del Portillo. 

Designa las doce pertenencias que soli

cita en esta forma: 
Se tendrá por punto de partida el mis 

mo de la mina «Mudarra», núm. 467, y a 
oaduoada, cuyo punto fué el oentro de la 
booa de un pozo que existe en el e x t r e 

mo O. de una zanja de unos tres metros 
de ancha por veinte metros de l a r g a . 
Este punto quedó relaoionado oon otro 
auxiliar, situado á 48'55 metros, en direo

oión O. 28°9' N., el que á su vez se rela

oionó oon la cúspide del Cerro de San 
Pedro, por una visual e n direooión 
E. 5°15' N.; por otra, á la torre dol t e l é 

grafo óptioo de Moralzarzal, oon rumbo 
N. 35° O., y por último, oon la torre de 
la iglesia del pueblo de Guadarrama, al 
O. 25° N. Desde el oitado punto de parti

da se midieron en direooión E. 150 m e 

tros, oolooándose la primera estaoa; d e 
ella, en direoción N.. 200 metros, oolooán 

dose la segunda estaca; de ella, en direo

oión O., 400 metros, oolooándose la ter 

oera estaoa; de ella, en direooión S., 300 
metros, colooándose la cuarta estaoa; de 
ella, en dirección 10., 400 metros, oolo

oándose la quinta eBtaoa, que unida & la 
primera estaca por medio de una reota 
de 100 metros de longitud, en direooión 
N. . quedará cerrado el perímetro dol 
rectángulo qua oomprenden las dooe per

t e n e n c i a s mineras que se solicitan. 
T habiendo sido admitida por decreto 

de esta feoha, la solioitud de registro, he 
i aoordado que se pnblique por medio de 
j ediotos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola, en la tabla de anundios de este 
J Gobierno de provínola y en los puebles 
• de Moralzarzal y de Collado Villalba, en 
'. eumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 
\ de la Ley de Minas de 6 do Julio de 1859, 
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con el fin de qne los qne se orean oon de
recho presenten sos oposiciones al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil dentro del 
plazo de treinta días. 

Madrid 10 de Mayo de 1905.=Manuel 
Laoasa. 

197.—206. 

Diputación provincial 
Sesión inaugural del día 22 de Abrí 

de 1005 
Señores que asistie ron: 
Gobernado r civil (Presidente), Sán

chez, Montoya (Secietario), Argente 
(Secretario), A miróla, Barranco, Bo
nito Moreno, Bernad, Buendía, Cem-
brano, Cortina, Cuencs, Haz Agero, 
Díaz Guilocho, Curan, Fernández Arri
bas, Fernández Morales, Fernández 
Pérez de Soto, Fernández de la Vega, 
García Gordo, García do la Rasilla, 
Garma, Goilia, Marios. Mosa de la Pe
ña, Mouterrosc, Ochca, Peláez, Pérez 
Magnfn, Pérez Calvo, Péris, Raboso, 
Rouríguer. Beraza, Vargas Machaca, 
Yáñez. 

En la villa y corte de Madrid, á 22 
de Abril 1906; reunidos los Sres. que 
arriba se expresan, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Conde de San Luis, 
Gobernador civil do la provincia, se 
abrió la sesión á las cuatro y treinta 
minutos de la tarde. 

Leída el Acta de la anterior fué apro
bada. 

Seguidamente' el Sr. Secretario de 
la Corporación dio lectura del Decreto 
de convocatoria publicado eu el BOLE
TÍN OFICIAL correspondiente al día 13 
del presente mes, así como de los ar
tículos 45 al 4$, 55 y 56 do la ley Pro
vincial y 1 al 5 del Reglamento. 

Después de darse lectura igualmen
te de la lista de los Sres. Diputados 
que han de formar la Diputación, dijo 

El Sr. Gobernador: Con arreglo al 
Decreto de convocatoria y á los artícu
los de la ley Provincial y del Regla
mento que han oído los Sres. Diputa
dos, queda convocada la Diputación 
provicial para el presente bienio. 

Yo, empiezo por dar la bien venida 
i los nuevos Diputados electos, segu
ro do que han ce venir animados de 
los mayores deseos, de prostar su mas 
valiosa cooperación á la burua marcha 
de esta ilustre Corporaciónprovincial, 
para lo cual, seguramL'nto les ha do 
servir de mucho la experiencia y co
nocimiento de todos los asuntos rela
cionados cou esta Casa, quo han de te
ner los Diputados antiguos, de los cua
les no tengo ijuo hacer más que elo
gios, pues h" teuido ocasión, en la vi
sita que recientemente he girado á los 
Establecimientos de b* ueficencia, de 
ver cuan graudo es el celo y el ver
dadero buen estado de todos los servi
cios, si bien se comprendan á primera 
vista, las graudísimas dificultades con 
que se tropieza, las dificultades con quo 
se lucha, porque las necesidades de 
Madrid han aumentado en una propor
ción extraordinaria; U población de 
Madrid casi so ha triplicado en estos 
últimos años y en cambio la9 atencio
nes provinciales continúan siendo cas i 
las mismas y los ingresos muy e x 
casos. 

Dentro de estas enormes dificulta
des no se ha podido llegará sacar más 
partido que el que hemos presencia Jo, 
tanto en el Hospicio como en el Hos
pital Provincial y en el Asilo de las 
Mercedes. 

Al hablar do la gestión acertada de 
los Diputados provinciales antiguos, 
he de dedicar una mención espeeialf-
sima al que 3caba de ser su Presiden
te, el Sr. Bernad, el cual, verdadera
mente ha demostrado las condiciones 

excepcionales que tiene para el des
empeño de este cargo. 

Yo espero, quo todos los Sres. Dipu
tados sigan prestando la misma coope
ración en pro de esta obra de Benefi
cencia y de todo lo que se relaciona 
con los servicios provinciales; y escuso 
decir, que para todo lo que pueda ser 
útil en la medida de mis fuerzas, en 
beneficio de la buena marcha adminis
trativa, me tienen á su disposición, y 
en lo que tenga relación con el Go
bierno de S. M., he de servir do lazo 
de unión entre el mismo y esta Corpo
ración. 

Y termino, declarando en nombre 
del Gobierno do S. M., abiertas las se
siones en el primer período semestral 
del presente año. 

Seguidamento el Sr. Bernad, pido la 
palabra para dar la bienvenida á los 
nuevos Diputados, y al propio tiempo, 
para decir al Sr. Gobernador, que todo 
cuauto bueno se había hecho duraute 
su gestión, en la Presidencia do la 
Corporación, se debe únicamente á los 
35 Diputados que anteriormente la for
maban, puesto que él no había hecho 
más que secundar las provechosas ini
ciativas de sus compañeros, á quieues 
dá las más expresivas gracias por 
el lo. 

El Sr. Buendía dedica un recuerdo 
especiaIfsimo á los Sres. Diputados que 
han cesado, y agradece eu lo que va
len las manifestaciones del Sr. Gober
nador, quo siempre ha secundado los 
deseos y las iniciativas do los Diputa
dos provinciales y espera que ea lo 
sucesivo seguirá igual conducta. 

El Sr. Amfrota dedica igaalraento 
un recuerdo cariñoso á los compañe
ros ausentes y da el parabiéu al señor 
Gobernador por haber abierto la Dipu
tación. 

En nombre de ia minoría liberal, el 
Sr. Cembrauo saluda cariñosamente al 
Sr. Gobernador, á quien ru«í?a haga 
presente al Gobierno do S. M. la pro
funda gratitud de la Corporación por 
haber acordado quo se celebren las 
corridas de toros en domingo, porque 
de lo contrario, el quebranto de los 
intereses de la Beneficencia hubiera 
sido tan grande que no hubiera podido 
llegar al desenvolvimiento de las ne
cesidades de la Corporación. Termina 
manifestando su sentimiento porque 
no se haya lanzad > el nombro del Pre
sidente que acaba do cesar para que 
continúo eu el mismo puesto. 

El Sr. García Gordo se felicita muy 
mucho de las nobles palabras del se
ñor Gobernador civil y estima que 
puede aquella Autoridad coadyuvar 
mucho en pro de los intereses provin
ciales, espoiaudo que cuando llegue 
momento oportuno lo hará coa efi
cacia. 

El Sr. Sánchez se asocia á las pala
bras pronunciadas por sus compañeros 
y agivdece igualmente las manifesta
ciones del Sr. Gobernador eu favor de 
la Corporación provincial. Dedica uu 
recuerdo á los Diputados q.ie acaban 
de cesar en sus cargos y dirige un sa
ludo muy cariñoso y expresivo á los 
quo ahora vieueu á compartir las ta
reas con él. Termina dedicando igual
mente uu recuerdo para las víctimas 
del hundimiento del Depósito de las 
aguas, esperando que la Diputación 
oportunam-ule propondrá algún re
cuerdo práctico para aquellas. 

El Sr. Marios agradece las palabras 
del Sr. Gobernador y mauiflesta que 
sus esfuerzas, comu los do sus compa
ñeros, se dirigirán á beneficiar los in
tereses provinciales y á ayudar en sus 
iniciativas al Sr. Gobernador. 

En nombre de la Comisión provin
cial saliente, el Sr. Pérez Magnfn da 
las gracias al Sr. Gobernador por las 
lisonjeras frases que ha dedicado á los 
Visitadores de los Establecimientos 

provinciales que han formado parte de 
aquella. 

El Sr. Fernández Mora les dedica un 
recuerdo á los Sres. Diputados que han 
cesado; agradece las frases del Sr. Go
bernador, do las que toma nota, y es
pera que en la cuestión de las corri
das de toros, ya que se ha aprobado 

Cembrano, Pérez Magnfo, Péris 
Garma. 

El Sr. Presidente maniP.esu q U e 

con arreglo á lea articules 47 y 51 Q c 

la Ley, loa anteriores dictámenes han 
de quodar veinticuatro horas sobre la 
mesa; y no habiendo más asuntos de 
qué tratar levantó la sesión, anun-

que sean en domingo, se resolverán ciando que la próxima tendrá lugar el 
cuanto antes los expedientes incoados 
respecto á este asunto, en una ú otra 
forma, porque la Diputación provin
cial actualmente está perdiendo una 
cantidad muy necesaria para sus aten
ciones. 

El Sr. Bernad, recogiendo las cari
ñosas alusiones del Sr. Cembrano, 
entiende qne, segda su criterio, los 
cargos no deben vincularse en una 
persona, siendo por esto inquebranta
ble su propósito da no querer conti
nuar en el puesto que ocupaba, debi
do á la consideración de sus compañe
ros, y que está dispuesto, como el últi
mo de los Diputados, á ayudar en su 
gestión al que so nombre, para que 
sea lo más provochosa posible. Termi
na manifestando su deseo de queso 
acuerde dirigir un oficio á todos los 
Sres. Diputados que han cesado, ha
ciendo constar el sentimiento de la 
Corporación por su ausencia. 

El Sr. Gobernador, agradece mucho 
á los Sres. Diputad »s las frases afee* 
tuosas que le han dirigido y les de
vuelvo, cou su saludo, oí ofrecimiento 
de servirles en lo que pueda; se asocia 
á las manifestaciones del Sr. Beruad, 
de dirigir un tributo de afecto y de 
cariño á aquellos Diputados que han 
ees; do eu sus cargos, y desdo luego 
recaba con muchísimo gusto la inicia
tiva de dirigir esas manifestaciones; se 
congratula también, de la disposición 
autorizando 1 *s corridas de toros en 
domingo, y felicita A la Diputación y 
se felicita á sí mismo, por eutender 
que sin esta disposición, los intereses 
de la Beneficencia sufrirían un gran 
quebranto. Después de manifestar su 
deseo do que ya que las elecciones so 
han celebrado en buena armonía, figa 
esta en lo que respecta á la elección 
de cargos, evitando luchas no conve
nientes entre personas que van á for
mar esta Corporación, más como hor-
mauos y compañoros, qne como adver
sarios políticos; ruega á la Mesa de 
edad, tome posesión do >us cargos. 

Acto seguido toman posesióu de sus 
cargos el Sr. Sánchez (D. Simón), como 
Presidente, por ser el do mayor edad, 
y los Sres. Montoya y Argento, como 
Secretarios, por sor los dos más jóve
nes, suspendiéndose la sesión por unoa 
minutos. 

Reanudada, se procedió al nombra
miento do la Comisión permanente de 
actas, haciéndose la votación por pa
peletas. 

Verificado el escrutinio, obtuvieron 
25 votos los Sres. A miróla, Cembrano, 
Pérez Magníu, Péris y Garma, y siete 
los Sres. Mes», Yáñez, Birranco, 
Buendía y García de la Rasilla, que
dando por consiguiente nombrados 
para formar la Cunisióa permanente 
de actas loé Sro?. Amírola, Cembrano, 
Pérez Magníu, Péris y Garma. 

A contiuuacióu se procedió al nom
bramiento de la Comisión auxiliar de 
actas, verificándose la v ilación igual
mente por papelotas y celebrado el 
escrutiuio, resultaron elegidos para 
firmarla por 29 votos los Srea. Goilia, 
Ocnoa y Beraza, suspendiéndose la se
sión por unos minutos en tanto dicta
minaba esta última Comisión respecto 
á las actas de las que forma la perma
nente. 

Nuevamente se reauuda la sesión y 
se da lectura de los dictámenes de la 
Comisión auxiliar de actas, proponien
do la aprobación do las de los señores 

lunes 24 á las dos y media de la tarde 
á fin de discutir y aprobar los dictá
menes que han quedado sobro la Mesa. 

Con lo cual se levantó la sesióu, ex
tendiéndose la presente Acta, que fir
man el Sr. Presideoto y Diputados Se
cretarios, que certifican. = V.° B.°=El 
Presidente, Conde de San Luis.=Los 
Diputados Secretarios, Montoya y Ar
gente. 

275. -198. 

Sesión preparatoria riel 24 de Abril 
de 1905 

Señores quo asistieron: 
Sánchez ( Presidente ) . — Argente 

(Secn ta rio).—Amírola.—Barranco. 
Benito Moreno.—Beruad. —Buendía. 
—Cembrano.—Cortina. — Cuenca.-1 
Díaz Agero.—Díaz Guilocho.—Duran. 
— Fernández Arriba*. — Fernández 
Morales.—García Gordo.— Garma. 
(ioitia.—Mari->s.—Mon terroso.—Ochoa. 
—Pérez Magoín.—Péris.—Raboso y 
Rodríguez de Beraza. 

En la villa y corto do Madrid á 24 
de Abril de 1905. Reunidos los seño
res que arriba so expresan bajo la pre
sidencia «le edad de D. Simón Sánchez, 
se- abrió la sesióu á las tres de la tarde. 

Leída el Acta de la anterior y podida 
votación nominal por el Sr. Fernániei 
Morales, para su aprobación, lo fué 
por 20 votos de Jos Sres. Amírola, Ba
rranco, Benito Moreno, Bernad, B oen-
día, Cembrano, Cueuca, Díaz Guilo
cho, Duran, Fernández Morales, Gar
cía Gordo, Garma, Goitia, Mm terroso, 
Ochoa, Pérez Mazufn, Péris, Rodrí
guez de Beraza, Argente y Sánchez. 

Seguidamente se dio lectura de los 
dictámenes de la Cornisón auxiliar de 
actas, proponiendo la proclamación de 
los Sros. Pórea Magníu, Garma y Cem
brauo, como Diputados por los distri
tos do Navalcarnero, San Martín de 
Valdoiglesiaa, Bu»>navistat Centro y 
Palacio, reapectiva'M'tiie, que fueron 
aprobados siu discusión. 

Dada lectura del que propone la pro
clamación del Sr. Pcris coaio Diputado 
por ol distrito de Uuiversida.'.-Hospi
cio y aprobacióu de su Acta, hizo us:» 
do la palabra para combatir ol diefa-
meu el Sr. Fernández Morales, quien 
manifiesta que al impugnar el dicta-
meu, no le guía la pasión de partido, 
sino únicamente el deseo do «elar por 
la pureza del sufragio universal y co
mo entiendo que eu el distrito de Uni
versidad-Hospicio ha habido alguna 
ilegalidad, á su juicio, procodo que la 
Comisión declare graves esas actas, i 
flu de dar una satisfacción al cuerpo 
electoral, que, según se ha visto por 
la prensa, ha quedado impresionado 

1 [ or los fenómenos excepcionales ocu
rridos con motivo de esta elección. 
Además, dice, existe uu hecho prácti-

I co, cual es el de que á iustaucia de 
; tres candidatos se requirió á un Nota-
; rio que vino á e s u Casa, revisó las 
• actas de la elección y levantó acta no-
j tarial, haciendo cor star que al pare-
¡ cer cuatro de las actas parciales apa-
» recían escritas por uua misma mano. 
I Dichas actas fueron rubricadas y se-
i Hadas, dándose inmediatamente cono-
,; cimiento de esto al Juzgado de goar-
| día. el cual lo remitió, por si se trata-
j ra de un delito, al Juzgado de Cham

berí y este último, por oficio mandado 
á esta Cisa, quo hasta el momento 
presente resulta no aparecer, pidió la* 
referidas actas. Y como el dilucidar 
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»ft r e a b r e tiempo 
f t ! 48 de la Ley, lai 

y con arreglo al 
„ s a c t a s deben ae-

*í.Jarse leves y graves, entiende que 
CLjdo este motivo de gravedad, así 
' debe declarar \ or todos, incluso por 
!¿s mismos Diputados electos del refe-
lido distrito, que nada perderían con ¡ 
Jjie se conociera de este hecho, des- J 
«oes de coustituída la Diputación. 
V t i Sr. Rodrigue* de Beraza, en nom 
^re de la C< misión auxiliar de Actas 
¿ice qne con el mismo detenimiento, 
juteiés y celo con que la Comisión es
odio el expediente rt lalivo al Sr. Pé-
ris, ha escuchado lf s ilustradas consi
deraciones del Sr. Fernández Morales, 
jdespués de recordar lo que este ex
pediente trae € n sí, ti^nn ¿ I sentimien
to de disentir de la opinión desn cora-
paruro, y, T T j I * l a n l ° » suplica á la Di
putación admita y apruebe el dictamen 
iofficüdo á discusión. 

Las rezones que para ponerse en 
frente del diclamen se aducen,son úni
ca y exclusivamente las siguientes: 

El clamoreo de la prensa y princi
palmente la impresión del público 
icerca de la elección en este distrito, 
y en esto punto, reconociendo la im-
pertancia que tienen Ja prensa y la 
opinión, entende. sin embargo, que la 
ComisiCu no p<i . íaydel ía atenerse, 
para dar dictamen, más que á la ley 
Provincial que contieno preceptos tan 
claros y terminantes que hacen pres
cindir de la influencia de la prensa y 
de la impresit nabilidad de la opinión, 
pnes después de examinar uno por 
uno todos los antecedentes del expe
diente no hay más que prescindir de 
loque la prensa y la opinión dijerau 
desde fneía, porque sería el caso pri
mero de uu juez que para fallar reco
giera impresiones do la calle para 
traerlos al expediente. De suene que, 
descartado eso, que es lo único que el 
Sr. Fernández Morales ha causado 
uinto efecto, á juicio de la Comisión, 
oo queda uadri, no ya para invalidar 
•lino para proyectar la menor sombra 
lobre el Acta á favor del Sr. Péris. 

Examina brevemente las protestas 
que en el expedieute cparecen, y dice: 
quo la primera es de uu carácter emi
nentemente legislativo y casi consti
tucional, pues so refiero á la no inclu
sión en el Censo del distrito del barrio 
de Chamberí; y la Comisión entendió 
que debía descartarse esta observación 
porque no estaba en sus atribuciones, 
como no lo está tampoco en las de la 
Diputación, el discutir una medida del 
poder legislativo y del Gobierno. La 
segunda protesta se relaciona con la 
votación para el nombramiento do in
terventores, y en olla se dice, que no 
se ha cumplido la ley en este extremo; 
pero de antecedentes pedidos, resulta 
qoese ha ajustado á la práctica y c o > 
lumbre seguida, sancionada por la 
Junta Central del Censo, declarando 
que uo son los interventores los que 
«o deben sacar á la suerte, sino los 
candidatos. 

La tercera protesta, que guarda 
relación con las observaciones del se 
¡toj" Fernández Moral 
w impresión del públic 
ella, que el edificio de 
donde había varios colegios, se vio 
rodeado de tal número de guardias do 
Policía pública y secreta, que hasta 
uabía Guardia civil, cuyos cornetas 
uaban de vez en cuando puntos de 
tención, y la Comisión, discutiendo 

que, si lo tiene por conveniente, re
vise el expediente, y enterándose de 
estos hechos, convendrá con la Co l i 
sión auxiliar de actas, que procede en 
justicia, aprobar la del Sr. Peris. 

Rectifica el Sr. Fernández Morales, 
manifestandD que no ha entrado en el 
fondo del asunto, esperando so decla
rara la gravedad del Acta, y reser
vándose para cuando se discutieran 

, todas las actas del distrito de Uuiver-
sidad-Hospicio; pero de todas suertes 
ha dejado en pie un argumento que 
no ha tocado y que por sí solo b^ta 
para declarar la gravedad del Acta. 
Se refiere al hecho cierto del Acta no
tarial levan'ada y á la pelicióu de i ua-
tro Actas parcial» s hechas por el Juz
gado de Chamberí, en oficio qu*», se
gún parece, se ha perdido, pero se re-
produciiá de nuevo Insiste en su de
seo, y termina declarando nuo so re
serva entraren el fondo del asunto. 

El Sr. Amirola manifiesta quo el 
Acta notarial á que se ha referido el 
Sr. Fernández Morales es uu hecho 
qu<) no puede ser conocido do la Comi
sión de Actas ni do 1- s Sres. Diputa
d o s y aquella es un documento al que 
no puede darse otra autenticidad que 
lo que el Notario autoriza, y los ha
chos que en ellas so contengau no 
pueden contener sanción mientras no 
sean llevados por otro procedimiento 
y en otra forma, pnes ol Acta uotarial 
no responde más que á uu requeri
miento hecho por un indiviJuo para 
asegurar un hecho quo se presume 
cierto por los que le piden; poro que 
luego puede resultar falso, no hacien
do, por tanto, prueba piona. Se mues
tra conformo con las manifestaciones 
del Sr Rodríguez de Beraza, y termina 
expresando su «leseo de que se admi
ta y proclame Diputado al Sr. Péris, 
ya quo las protestas que se han pre
sentado no tieuou el carácter de 
tales. 

Nuevamente rectifica el Sr. Fer
nández Morales, insistiendo en que el 
Juzgado de Chamberí ha pedido cuatro 
Actas parciales que uo se le han re
mitido. 

Le contesta el Sr. Amirola, mani-
f o s L i n d - i quo la Diputación no tiene 
conocimiento d t este hecho, y como 
necesita constituirse, uo bastí l i opi
nión de un Sr. Diputado, porque si
guiendo esto precedente bastaría que 
uno dijera que se había proseutado 
una deuuncia en el Juzgado contra 
algunos Diputados para hacer impo
sible el funcionamiento de la Corpo
ración . 

Después de manifestar el Sr. Ar-
geule que el clamoreo de la prensa uo 
es tal clamoreo, porque únicamente se 
han ocupido del-asunto d-s periódicos, 
publicando dos sueltos que ni siquiera 
8uu obra de la redacción de aquéllos 
periódicos, sino que ambos proceden 
de una sola mano, y de coincidir con 
lo manifestado anloriormeute respecto 
á la eficacia del Acta notarial, puesto 
que el funcionario que la autoriza no 
es perito calígrafo para determinar si 

acordándose, por último, suspender la 
sesión y continuarla después que haya 
examinado los expedieutes la Comisión 
permanente de actas. 

En vista de este acuerdo el Sr. Pre
sidente suspeudió la sesión. 

Reanudada, se dio lectura de los 
dictámones emitidos por la Comisión 
de actas, y manifestó el Sr. Presiden
te que con arreglo á la Ley quedaban 
sobre la Mesa, figurando como orden 

del día para la siguiente, la d'scusión 
y aprobación de los referidos dictáme
nes relativos á los Diputados electos. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar so levantó la sesión, extendién
dose la presente Acta, que firmau el 
Sr. Presidente y Diputados Secretarios 
que certificap.=V.° B.° = El Provi
dente Sánchez.=El Diputado Secreta
rio, Argente. 

276.—198. 
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SECRETARÍA—ENSANCHE.—AÑO DE 1905.—MES DE MAYO 
P R E S U P U E S T O DE G A S T O S 

Resumen 

Distribución do fondos aprobados por el Excmo. Ayuntamiento en 28 de Abril 
do 1905 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

Cáptalos 

1.° 
2 .° 
8.° 
4 0 

5 ° 
6.° 

GHB»OS deí Ayuntamiento. . . . 
Policía d« S e g u r i d a d 
Policía urbana y rural 
Obrxs pÚnlíOHB 
Cargas 
Imprevisión 

1 . a ZONA 

Peseta» 

TOTAL. 

6 686 66 
5.186 54 
9 457 23 

103.616 31 
23.883 23 

350 75 

149.180 72 

' ZONA 

Peseta* 

6 716 
5 209 

10 869 
71 256 

3 . ' ZONA 

Pesetas 

32 728 01 
352 32 

127.132 68 

2-330 10 
1.807 3S 
3.546 1 5 

26 930 45 
10 969 50) 

122 22 

TOTAL 

Peseta» 

15.733 32 
12 203 62. 
23-872 86 

201 803 35 
67 580 74 

825 29 

45.705 78. 822 01H 18 

Madrid 1.° de Mayo do 1905.=El Secretario, F. Ruauo. 
194.—77. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
Eo cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anucia al públi
co que D. Roque Gadea, proyecta instalar 
un motor eléctrico de doB caballos de 
faerza, en la casa núm. 58 de la oalle de 
Loganitos. 

Las personan que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de qninoe dias, a con
tar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que cbtimun conve
niente. 

Madrid 18 de Mayo de 1905.=^El Secre
tario, Francisco Ruano. 

2 8 2 . - 1 9 8 . 

En cumplimiento A lo dispuesto enei 
art. ¿94 de las Ordenanzas municipale» 
de la villa de Madrid, se knuneia al pu-
blioo quo la si Bora Superiora del Colegio 
de Reverendas madres Ursulinas, pro
yecta instalar un motor eléetrioo, de un 
caballo de fuerza, en la casa núm. 24 de 
la ca l le del Principe de Vergara. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia 
durante el término de quie.ee día?, á oon-

OKICIAL para que laB Autoridades ó par
ticulares que la hayan recogido ó sepan 
su paradero lo pongan en oonooimlento 
de esta Aloaldia para pasar á recojerlo. 

Navas del Rey 12 de Mayo de 1905.= 
El Alcalde P. O , Julián Vulaoo. 

197.—212. 
San Martín de la Vega 

En el término de esta villa, sitio de la 
Sopefia, desapareció el día once del ao-
tual, al araaneoer, un buey, pelo negro, 
de unos Blote aflos, alzada regular, berra-
do de las ocho pezuñas, oon olavos de 
vuelta, oon las puntas del rabo cortadas 
y corulcorto. 

Se 9up!ioa á los señores Aicaldes de es 
ta provínola practiquen averiguaciones 
de dicha res, participándolo á esta Alcal
día para hacerlo al duefiu de la misma ( 

D. Eplt n.o Chapado de esta veoiudad. 
San Martin de la Vega 14 de Mayo de 

1905 =E1 Alcalde, Manuel Ordoflez. 
232 —179. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y L U n o . J u e z d 0 

insistiendo en p9dir la gravedad, y 
declarado por el Sr. Presideute su3-
cientemente discutido el asunto, queda 
aprobado el dicta raen en votacióu or
dinaria con el 7o 'o en contra del se -

J " , , v u ) y ra l A / t u i o i u u , m o l » ñor Foruáudez Morales, quedando, por 
ore el alcance de la protesta, con- ! tanto, proclama lo Diputado por el dis- ] 
noque ésta no era causa suficiente • trito do Universidad-Hospicio D. Ra-

invalidar las actas. I móu Péris. 

tar desde la lacha de publicación del pre- p f l m e r a , n B U n o l a d e l d l 8 t r l l 0 d e Buena-
sente anuncio, lo que estimen oonve- v i a l a d e e s ( a o o r t e , 

Otra protesta dice, que en las Seccio
n a 2.a y 5.» del Hospicio no había 
¡¡otado nadie, y sobre este extremo se 
fiJo la O.misión de actas; se fijó en que 
c°08taudo lo coutrario en documento 
ítitlico, á esto l.-uia que atenerse.. 

Teimiua suplicando á la Diputación 

Seguidamente el Sr. Benito Moreno 
propone que ios dictámenes quo ha de 
emitir la Comisión de actas deben pre
sentarse en la sesión inmeliata, pro
moviéndose con este motivo una dis
cusión en que iutervieaen los señores j 
Amirola, Goitia, Argente y Cortina, * 

nlente. 
Madrid 18 de Mayo de 1905.=El Secre

tario, Francisco Ruano. 
283 - 1 9 8 . 

Navas del Rey 
El día 10 del corriente se ha extraviado 

en esta villa, un caballo del vecino don 
Aureliano Maitines, cuyas sellas son: pelo 
oastaflo, e«reto, iun r al largo del lomo, 
de cinoo aflos, herrado, alzada de 6 y me
día á 7 cuartas. Le Rigue una perra os 
nela, galga de 6 á 8 meses oon manchas 
blanoas en el vientre y patas. 

Lo que se hace público en el BOLETÍN 

Hago saber: Que en los autos ejecutivos 
que en dicho Juzgado y por la Escriba
nía del refrendatarlo se sigue á instancia 
de D"fia Teresa Ochoteoo Cano, contra 
D. Joaquín O ivera Macias y D. Francis
co Orotco y Cremades, sobre pago de pe
setas, en los ouales se ha pronunciado la 
Sentencia cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación son del tenor 
sigaiente: 

•Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid, á diez de Mtyo de mil noveolentos 
cinoo: el Sr. D. Manuel de! Valle y Llano, 
Juez de primera instancia del distrito de 

http://quie.ee
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Buenavista de la misma, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de 1« una, como demandan
te, Doña Teresa Oohoteoo Cano, mayor 
de edad, viuda, sin profesión especia!, y 
veoina de Toledo, defendida por el Le
trado ü. José Albernl y Martínez, y re
presentada por el Proourador D. Fernan
do Ramón Luis y Simón; y de la otra, co
mo demandados, D. Joaquín Olivera y 
Macías, industrial y vecino de esta oapi-
tal, defendido por el Letrado O. José Ma
ría Solis y Montoro, y representado por e l 

Procurador D . Julián Laguna Alonso y 
D. Franoisoo Orozco y Cremades, farma
céutico y veoino de Alicante, declarado 
en rebeldía, sobre p»go de mil quinientas 
pesetas de prinoipal, intesreses y oostns; y 

Fallo: Que bebo mnndar y mando se 
guir la ejecuoión adelante hasta haoer 
tranoe y remate en los bienes embarga
dos y que en lo sucesivo se embarguen 
á los deudores D. Franoisoo Orozoo y 
Cremades y D. Joaquín Olivera Maolas, 
y con su produoto, entero y oompleto 
pago a la aoreedora Dofia Teresa Ocho-
teco C.tno, de la oantidad de dos mil qui
nientas pesetas, resto de préstamo que 
falta por satiafaoor & dicha señora por 
virtud del préstamo oontenldo en la es
critura relacionada en el primer resultan, 
do; intereses oonvenidos en la misma, á 
razón del diez por oiento anual, desde 
el día veintiooho de Dioiembre de mil 
novecientos cuatro, en que debió satisfa
cérsela expresada suma, hasta que se 
verifique el oompleto reintigro, y los 
réditos legales de los vencidos que no 
hayan sido satisfeohos, con imposición á 
los referidos demandados de todas las 
costas causadas y que se oausen. 

Así por esta mi Sentenoia, que además 
de notificarse en ios estrados del Juzgado 
por la rebeldía {del demandado D. Fran
cisco Orozco y Cremades, se publioará en 
los priódioo8 ofioiales en la forma preve
nida por la ley de Eojuioiamiento civil, 
definitivamente juzgando, lo prononoio, 
mando y firmo. Manuel del Valle. 

Publicación.—Leida y publioada ha 
s ido la anterior Sentenoia por el Sr. don 
Manuel del Valle y Llano, Juez de pri
mera instanoia del distrito de Buonavista 
de esta corte, que ha diotado, hallándose 
celebrando audiencia pnblloa en BU Juz
gado en el misino dia de su feoha.r=Doy 
fe. Madrid diez de Mayo de mil noveoien-
tos cinco.=Ante mi, Licenciado, Felipe 
do Sande. 

Y mediante la rebeldía del demand vdo 
D. Franoisoo Orozco y Cremades, se pu-
blioa dicha Senteneia en la forma preve
nida, que le servirá de notifloaolón en 
forma, parándole el perjuioio que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid á diez y nueve de Ma
yo de mil noveoientos cinco.—Manuel del 
Valle. = EI aotuario Lloenoiado, Felipe de 
S a n d e . = E s copia .= Licenciado, Felipe 
do Bando. 

39.—P. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pirmera instanoia é Instrucción del distri-
to de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Emilio Uatary Rodríguez, que dijo vivir 
en la Ronda de Toledo, núoi. 8, de diez y 
siete años, carpintero, soltero natural de 
Madrid, para que en el término de d i e 2 

ulas, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, oomparezoa en mi Sala au-
dienoia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de notiíloarle un auto de procesa

miento; aperoibido que, de no verifloarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el per» 
juiolo A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á t o 
das las Autoridades y ordeno á los agen , 
tes do la policía judioial prooedan & la 
busoa del expresado prooesado, cuyas Be-
fias personales son: estatura regular, mo
reno, rostro afeitado, y vestía traje de ar
tesano, y en el oaso de ser habido lo pon • 
gan á mi dispobioión en este Juzgado. 

Madrid 16 do Mayo de 1905.=Manuol 
del Valle y Llano. =»EI Esoribano, Ernes
to Calderón. 

264.—198. 

CENTRO 
D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez iu -

terino de primera instanoia é instrucoión 
del distrito .i i Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á los prooesados en causa por estafa, Ar
gento y Federico Torres Rojas, cuyas de 
más filiación y actual paradero se Igno
ran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castalios, con el objeto 
de recibirles declaración indagatoria y 
ser redunidos á prisión; aperoibidos que, 
de no verifloarlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judidial procedan á la 
busci de los expreoados procesados, cu
yas sefias personales se ignoran, y en el 
caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la Cárcel. 

Madrid 16 do Mayo de l905 = L u l s de 
Aldecpa.=El Escribano, Lioenoiado J o 
sé Alonso Fadrique. 

259.—198. 
—»«e— 

D . Luis de Aldecoa Jiménez, Juez in
terino de primera instanoia ó instrucción 
del distrito del Centro do esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al prooesado en causa por falsifloaoión 
Ruperto de Alós (Expósito), natural de 
Madrid, hijo de padres desconocidos, de 
veintitrés años de edad, soltero, depen
diente, que dijo estar domiciliado en la 
Costanilla de San Vioente, núm. 7, prio-
olpnl, Dúm. 7, y ouyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Aiadrid\ comparezca en mi Sala 
AUdlenoia, sita en el Palaoio de los .Juz
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de llevar á efeoto su prisión decre
tada por la Superioridad; aperoibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judioial, prooedan á la 
buaoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, polo 
castalio, ojos azules, nariz larga y color 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Jazgado 
ó en la Cárcel. 

Madrl 16 de Mayo de 1905.=Luls de 
Aldeooa.=E1 Esoribano Lloenoiado, José 
Alouso Fadrique. 

268.—198. 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia ó instrucoión del dis
trito de Cbnmberi de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Dolores López y Milagro, de ventiouatro 
afios de edad, natural ds Sarria (Lugo), 
soltera, planohadora, que parece ser ha 
vivido on la oalle del Marqués de Santa 
Ana, 22, prinoipal. para que en el térmi
no de diez días, contados desde el s i - » 
guíente at en que esta requisitoria se In
serta en la Gaceta de Madrid, oomparez
oa en mi Sala audiencia, sita cu el Pala
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castalios, con el objeto de quo preste de* 
claraoión indagatoria en oausa por es 
cándalo públioo; «perc ib ida que, de no 
verificarlo, será deolarada rebelde y la 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes do la polioia judioial prooedan á la 
busoa de la expresada proocsada, ouyas 
sefias personales su desoonooen, y en el 
oaso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en ente Juzgado. 

Madrid 3 de Mayo de 1905.=E. José 
Peláez .=Ii l Esoribano, F. Grases Vidal. 

1 8 6 . - 1 7 8 . 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primara instanoia é instruooión del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo á 
José N., que representa tener unos trein
ta y dos afios de edad, ouya demás fl-
liaoióo, domioilio, aotual paradero, y 
punto probable en que se halla se igno
ran, para que en o término de diez dias, 
oontados desde el siguiente al eu que e s 
ta requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, coinparesea en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio do loa Juzgados, 
oalle del General Castados, oon el objeto 
de responder á los oargos que le resultan 
en oausa que se le sigue por hurto; aper
oibido que, de no verifloarlo, será deola
rado rebelde y le parará ol perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das , las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial prooedan á la 

busoa del expresado prooesado, ouyas se
fias personales son: estatura alta, más bien 
g rueso que delgado, usa bigote grande, y 
viste con traje de amerloana oolor olaro, 
y en el caso de sor habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado-

Madrid 13 de Mayo de 1905 = José 
María de Ortega Morejón = E l Escribano» 
José María de Antonio, 

2 6 5 . - 2 9 8 . 
UNIVERSIDAD 

D. Federico aerantes Romo, Juez de 
primera inaunulaé Instruoción del dis
trito de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Miguel Pajares, ouyas demás oircunstan-
oias, asi como su aotual paradero se igno
ra, para que en el término de oinoo dias, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de IOB Juzgados, 
oalle del General Castalios, oon el objeto 
de recibirle deolaraoión {indagatoria y 
ser reduoido á prisión en oausa quejse lo 
sigue por estafa; apercibido que, de no 
verifloarlo, será deolarado rebelde y le 
parata el perjuioio á que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los \ 
agentes de la polioia judioial prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, ouyas 
Bufias personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposloión 
á los efectos expresados. 

Madrid á 10 de Mayo de 1905.-=Fede-
rico Serantes. = El Escribano, Lloenoiado 
Vioente Moreno. 261.—198. 

8AN LORENZO DE EL ESCORIAL 
D. Franoisoo Fabló y Gutiérrez de | a 

Rasilla, Juez do primera instanoia d e 

San Lorenzo de El Escorial y su partido. 
Hago taber: Que en este Juzgado 8 é 

instruye expediente para insoripoióe do 
dominio á f *vor de la Ex salentísima í e -
llora dofia María Martin Podré y dolía 
Damlana Rubio Herránz, de la siguiente 
finca: 

Un terreno en término muniolpal da 
Cercedilla, de seis mil trescientos treinta 
y oinoo metros, oatoroe decímetros cua
drados do extensión, que linda á Saliente 
oon terreno de D. E luardo Fernández 
Mediodía con la carretera; Poniente oon 
la «Herrón Nueva.» y Norte, oon oarapo 
abierto do los propios de Ceroedilla, y s e 

oonvooa por lórmlno de oiento ochenta 
dias á las personas á quienes pueda per
judicar dicha insoripoión, para que com
parezcan si quieren a'egar su derecho. 

D*4o en San Lorenzo á veintiooho de 
Abril de mil nnvecientosicinco =Franols 
oo Fibié. = Ei Eíoribano, Gonzalo Mo
reno. 

88.— P. 

Juzgaios municipales 

CHAMBERÍ 
Eo virtud de providencia del sefior don 

José María Romero y Zarbano, Juez mu
niolpal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llura* y emplaza á 
José García Rodríguez, ouyaB demás cir
cunstancias y aotu-il paradero se igno
ran, para que eu término de segundo día 
oomparezoa en dloho Juzgado, á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo aperoibimiento de quo, si no lo verifi
ca , le parará el p-rjuioio qu-'» h i y a lugar. 

.Madrid 22 do Abril de 1905.=V.°B.° 
= Romero. = EI Secretarlo, Mariauo Or-
dás. 

196.—172. 

En virtud de providenola del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplento dol distrito de Chamberí 
de eata oorte, se < ita, llama y emplaza A 
Luciano Vergón Cristóbal, < uyas demás 
oircunatanoias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo dia 
oomparezoa en dicho Juzgado, A extin
guir la pena Impuesta en juioio do faltas, 
bajo apercibimiento Jeque, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que hay* lu
g a r . 

Madrid 22 de Abril de 1905.=V,° B.°=» 
Romero. = E l Secretario, Mariano Ordás. 

196.—176. 

Comisaria de guerra de Alcalá de llenares 

El día 80 del actual se celebrará oon-
curso de oompras en el Hospital militar 
de es:e Cantón, á las diez de la mafiana, 
para la oompra do aoeite vegetal de pri
mera y segunda oíase, arroz, azúoar, oa-
fé, carbón vegetal y carbón de ook, oar-
ne de vaoa, gallinas, huevos, Jabón co
mún, leche de vaoa, manteca, patata», 
tooino, velas de esporma, vino común f 
vino generoso, necesarios para el mes de 
Junio próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta
rán sus proposiciones por esorito, e x p r e ~ 
Bando el precio de la unidad mótrioa de 
los artíouios quo ofrezoan vender, acom
pañando muestras de los mismos, 
ouaies han de ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares 10 de Mayo de 1905» 
= E l Comisario de Guerra, firmado. 

248. -196- _ 
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